
Nota informativa 
 

 Página 1 de 7 

Ca
na

l d
e 

Is
ab

el
 II

, S
.A

. i
ns

cr
ita

 e
n 

el
 R

eg
ist

ro
 M

er
ca

nt
il 

de
 M

ad
rid

 a
l T

om
o 

29
.7

33
, F

ol
io

 8
6,

 S
ec

ci
ón

 8
, H

oj
a 

M
-5

34
92

9 
e 

In
sc

rip
ci

ón
 1

ª,
 N

IF
 A

86
48

80
87

, D
om

ic
ili

o 
So

ci
al

: C
/ S

an
ta

 E
ng

ra
ci

a,
 1

25
, 2

80
03

 M
ad

rid

SOLICITUD DE SUBSANACIONES DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA, ACLARACIONES 
DE LA DOCUMENTACIÓN APORTADA EN RELACIÓN A LA SUBCONTRATACIÓN Y 
ACLARACIONES RELATIVAS A LOS CRITERIOS TÉCNICOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA 
MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS APORTADOS POR LOS LICITADORES PARA EL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 277/2019 PARA OBRAS DE SUSTITUCIÓN 
DE ÓRGANOS DE MANIOBRA EN DESAGÜE DE FONDO DE LA PRESA Y RENOVACIÓN DE LA 
INSTRUMENTACIÓN DE AUSCULTACIÓN DE LA PRESA GUADILOBA-CÁCERES 
 

Durante el plazo concedido al efecto han presentado ofertas las siguientes empresas: 

Nº LICITADOR NIF 

1 
UTE MARTIN CASILLAS, S.L.-OPS INFRAESTRUCTURAS Y 
SERVICIOS HIDRÁULICOS, S.L. (Lote 1) 

B41014028-B85047835 

2 UTE INGIOPSA INGENIERIA, S.L. - INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIONES DEL SUR, S.A. (Lote 1) 

B28447597- A41093733 

3 MANTENIMIENTOS HIDROMECÁNICOS, S.L. (Lote 1) B99019713 

4 
INGENIERÍA DE INSTRUMENTACIÓN Y CONTROL, S.A. 
(Lote 2) 

A28765881 

5 BAC ENGINEERING CONSULTANCY GROUP, S.L.  (Lote 2) B66113457 

 

Los aspectos susceptibles de subsanación encontrados en la documentación administrativa, de 
aclaración de la documentación aportada en relación a la subcontratación y aclaración encontrados en la 
documentación aportada por los licitadores para acreditar los criterios técnicos cuantificables mediante 
la mera aplicación de fórmulas contenida en el sobre Nº 1 son los siguientes:  

 

UTE INGIOPSA INGENIERIA, S.L. - INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES DEL SUR, S.A. (Lote 1)  

 
PRIMERO.- En la cláusula 10 del  Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante PCAP) 
se dispone lo siguiente: 
 
 

Cláusula 10. Forma y contenido de las proposiciones. 
 

 
 
1.- Declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos previos para 

participar en este procedimiento de licitación. 
 

Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el anexo III al presente pliego. La 
presentación de la oferta exigirá la declaración responsable del firmante respecto a ostentar la 
representación de la sociedad que presenta la oferta; a contar con la adecuada solvencia 
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económica, financiera y técnica o, en su caso, la clasificación correspondiente; a contar con las 
autorizaciones necesarias para ejercer la actividad; a no estar incurso en prohibición de contratar 
alguna y que, de recurrir a las capacidades de otras entidades, va a disponer de los recursos 
necesarios, comprometiéndose a que, de ser el licitador que presente la mejor oferta, aportará el 
compromiso por escrito de dichas entidades cuando le sea requerido. 
 
Asimismo, la declaración responsable incluirá el compromiso relativo a las empresas que estén 
obligadas a tener en su plantilla trabajadores con discapacidad por el que, de resultar 

de contratación con empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con 

con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa, si esta alcanza un 
número de 50 o más trabajadores y el contratista está sujeto a tal obligación, de acuerdo con el 
artículo 42 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad 
y su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, o la de 
adoptar las medidas alternativas desarrolladas reglamentariamente por el R.D. 364/2005, de 8 
de abril. En esta declaración se hará constar, además, que asume igualmente la obligación de 
acreditar ante el órgano de contratación cuando le fuese requerido durante la vigencia del 
Contrato, o, en todo caso, antes de la devolución de la garantía, el cumplimiento de la obligación 
anteriormente referida. 
 
Asimismo, en el caso de empresas de más de 100 trabajadores, en la citada declaración se 
indicará que cuentan con un plan de igualdad conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres. 
 

 
 

 

Defecto: La empresa licitadora INGIOPSA INGENIERIA, S.L., miembro de la UTE, ha presentado 
declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar en este 
procedimiento de licitación (Anexo III) en el que se indica en el párrafo relativo al caso de empresas de 
más de 100 trabajadores  

Subsanación: La empresa INGIOPSA INGENIERIA, S.L., miembro de la UTE, debe subsanar el defecto 
indicado mediante la presentación de declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos 
previos para participar en este procedimiento de licitación de conformidad con el modelo facilitado en el 
Anexo III del PCAP, sin realizar alteraciones en el mismo.  
 
 
 
SEGUNDO.- En el Anexo II Bis del PCAP, para el Lote 1, se dispone lo siguiente: 
 
 

8 A) 2.2 Experiencia del Jefe de Obra con dedicación a las obras que exceda la experiencia 
mínima requerida para dicho perfil en el apartado 5.3.1 del Anexo I : Se indicará el número de 
años de experiencia adicionales a los 5 años exigidos en el apartado 5.3.1 a) del Anexo I del 
PCAP.   
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Nota 2: A) 2.2 Experiencia del Jefe de Obra con dedicación a las obras que exceda la 
experiencia mínima requerida para dicho perfil en el apartado 5.3.1 del Anexo I : Se 
indicará el número de años de experiencia adicionales a los 5 años exigidos en el 
apartado 5.3.1 a) del Anexo I del PCAP.   
 
 
Los licitadores ofertarán el número de años completos de experiencia del Jefe de Obra 
propuesto en obras hidráulicas, que excedan los años de experiencia mínima exigidos 
en el apartado 5.3.1.a) del Anexo I. 
 
 
Asimismo, los licitadores aportarán el Curriculum Vitae del Jefe de Obra propuesto 
haciendo constar expresamente su nombre y apellidos y los años de experiencia 

indicación de los trabajos realizados y los clientes para los que se han realizado 
los mismos. En el Curriculum Vitae se deberá hacer constar tanto la experiencia 
mínima indicada en el apartado 5.3.1.a) del Anexo I como aquella que exceda la 
misma, ya que ésta será la experiencia objeto de valoración 
 

 
 

 

 

Asunto: En la documentación de la oferta presentada por la UTE para el perfil de Jefe de Obra se aporta 
CV en el que no se encuentran  

Aclaración: El licitador debe aclarar, con respecto a la experiencia indicada en su CV, los trabajos, años 
 al objeto de valorar estos 

trabajos independientemente del resto de trabajos aportados en el curriculum.  

 
TERCERO.- En el apartado 6 Anexo I del PCAP, se dispone lo siguiente: 
 
 

- Formato de las especificaciones técnicas. 
 

 
 
B) Subcontratación 
 
Se incluirá la parte del Contrato que el licitador tenga previsto subcontratar, en los términos 
indicados en la cláusula 29. En este sentido, los licitadores deberán aportar: 
 

- El modelo del Anexo X cumplimentado. Si se indica en el apartado 11 del Anexo I, 
el licitador también deberá aportar el Anexo X cumplimentado respecto a los servidores 
o los servicios asociados a los mismos que tenga previsto subcontratar. En caso de que 
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la subcontratación propuesta por el licitador sea una prestación distinta de las indicadas 
en el artículo 2 del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la 
Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción el licitador deberá cumplimentar el modelo del Anexo X atendiendo a la 
Nota 3 del mismo. 
 
- La certificación del licitador de estar inscrito en el Registro de Entidades Acreditadas 
correspondiente. 
 
-  La certificación del subcontratista de estar inscrito en el Registro de Entidades 
Acreditadas correspondiente, si se le hubiera identificado mediante su nombre. 
 
- En caso de que la subcontratación propuesta por el licitador sea una prestación distinta 
de las indicadas en el artículo 2 del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que 
se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el 
sector de la construcción, no será necesario aportar la certificación de inscripción del 
subcontratista ni del licitador en el Registro de Entidades Acreditadas correspondiente. 

 
Se recuerda que el licitador deberá indicar en la Declaración responsable relativa al cumplimiento 
de las condiciones establecidas legalmente para contratar con Canal de Isabel II, S.A. (Anexo III 
al presente Pliego) que debe incluir en el sobre único de su oferta si tiene previsto subcontratar, 
por lo que debe coincidir lo indicado en dicha declaración con la documentación aportada de 
conformidad con el presente apartado.  
 
La Proposición que no cumpla los requisitos técnicos mínimos establecidos en el 

 
 
 
 

Asunto: En la documentación de la oferta presentada por la UTE se indica la intención de subcontratar. 
En este sentido, la UTE aporta Anexo X conforme al modelo establecido en el PCAP, sin embargo, no 
aporta Certificación de inscripción de la empresa licitadora en el Registro de empresas acreditadas en 
el sector de la construcción. 

Aclaración: El licitador debe aportar Certificación de inscripción en el Registro de empresas acreditadas 
en el sector de la construcción de la empresa licitadora. 
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MANTENIMIENTOS HIDROMECÁNICOS, S.L. (Lote 1) 
 
 
PRIMERO.- En el Anexo II Bis del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante PCAP) 
para el Lote 1, se dispone lo siguiente: 
 
 
 

8 A) 2.2 Experiencia del Jefe de Obra con dedicación a las obras que exceda la experiencia 
mínima requerida para dicho perfil en el apartado 5.3.1 del Anexo I : Se indicará el número de 
años de experiencia adicionales a los 5 años exigidos en el apartado 5.3.1 a) del Anexo I del 
PCAP.   
 

 
 

Nota 2: A) 2.2 Experiencia del Jefe de Obra con dedicación a las obras que exceda la 
experiencia mínima requerida para dicho perfil en el apartado 5.3.1 del Anexo I : Se 
indicará el número de años de experiencia adicionales a los 5 años exigidos en el 
apartado 5.3.1 a) del Anexo I del PCAP.   
 
 
Los licitadores ofertarán el número de años completos de experiencia del Jefe de Obra 
propuesto en obras hidráulicas, que excedan los años de experiencia mínima exigidos 
en el apartado 5.3.1.a) del Anexo I. 
 
 
Asimismo, los licitadores aportarán el Curriculum Vitae del Jefe de Obra propuesto 
haciendo constar expresamente su nombre y apellidos y los años de experiencia 

indicación de los trabajos realizados y los clientes para los que se han realizado 
los mismos. En el Curriculum Vitae se deberá hacer constar tanto la experiencia 
mínima indicada en el apartado 5.3.1.a) del Anexo I como aquella que exceda la 
misma, ya que ésta será la experiencia objeto de valoración 
 

 
 

 

Asunto: En la documentación de la oferta presentada por la UTE para el perfil de Jefe de Obra se aporta 
CV en el que no se encuentran  

Aclaración: El licitador debe aclarar, con respecto a la experiencia indicada en su CV, los trabajos, años 
 al objeto de valorar estos 

trabajos independientemente del resto de trabajos aportados en el curriculum. 
 
 
SEGUNDO.- En el apartado 6 Anexo I del PCAP, se dispone lo siguiente: 
 
 

- Formato de las especificaciones técnicas. 
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B) Subcontratación 
 
Se incluirá la parte del Contrato que el licitador tenga previsto subcontratar, en los términos 
indicados en la cláusula 29. En este sentido, los licitadores deberán aportar: 
 

- El modelo del Anexo X cumplimentado. Si se indica en el apartado 11 del Anexo I, 
el licitador también deberá aportar el Anexo X cumplimentado respecto a los servidores 
o los servicios asociados a los mismos que tenga previsto subcontratar. En caso de que 
la subcontratación propuesta por el licitador sea una prestación distinta de las indicadas 
en el artículo 2 del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la 
Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción el licitador deberá cumplimentar el modelo del Anexo X atendiendo a la 
Nota 3 del mismo. 
 
- La certificación del licitador de estar inscrito en el Registro de Entidades Acreditadas 
correspondiente. 
 
-  La certificación del subcontratista de estar inscrito en el Registro de Entidades 
Acreditadas correspondiente, si se le hubiera identificado mediante su nombre. 
 
- En caso de que la subcontratación propuesta por el licitador sea una prestación distinta 
de las indicadas en el artículo 2 del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que 
se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el 
sector de la construcción, no será necesario aportar la certificación de inscripción del 
subcontratista ni del licitador en el Registro de Entidades Acreditadas correspondiente. 

 
Se recuerda que el licitador deberá indicar en la Declaración responsable relativa al cumplimiento 
de las condiciones establecidas legalmente para contratar con Canal de Isabel II, S.A. (Anexo III 
al presente Pliego) que debe incluir en el sobre único de su oferta si tiene previsto subcontratar, 
por lo que debe coincidir lo indicado en dicha declaración con la documentación aportada de 
conformidad con el presente apartado.  
 
La Proposición que no cumpla los requisitos técnicos mínimos establecidos en el 

 
 
 
 

Asunto: En la documentación de la oferta presentada por la UTE se indica la intención de subcontratar. 
En este sentido, la UTE aporta Anexo X que no es conforme al modelo establecido en el PCAP, toda vez 
que ha omitido los siguientes puntos:  

VI.- Que en el caso de que se haya identificado mediante el nombre, se acompaña al presente 
escrito la certificación de inscripción del subcontratista referido anteriormente en el Registro 
de Entidades Acreditadas correspondiente.  
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VII.- Que se acompaña/ya obra en poder de Canal de Isabel II, S.A. con motivo del presente 
Contrato [Táchese lo que no proceda] la certificación de inscripción de la sociedad a la que 
represento en el Registro de Entidades Acreditadas correspondiente 

Asimismo, no aporta Certificación de inscripción de la empresa licitadora en el Registro de empresas 
acreditadas en el sector de la construcción. 

Aclaración: El licitador debe aportar nuevamente Anexo X de conformidad con el modelo establecido en 
el PCAP y sin omisiones en el mismo, así como, Certificación de inscripción en el Registro de empresas 
acreditadas en el sector de la construcción de la empresa licitadora. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por favor, procedan a subsanar los defectos anteriormente citados antes de las 14.00 horas del tercer 
día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios 
electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a través de la 
Plataforma de Licitación Electrónica. Tfno. 91.545.10.00 

 

 

 

 

El Secretario de la Mesa de Contratación 

Firmado digitalmente por Celso Ansede
Cascudo / A86488087 el día 23/07/2021
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